
26/IVA/N           
Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación.

C. Criterios de la Ley del IVA

    El artículo 8 de la Ley del IVA dispone que se considera que hay enajenación para los 
efectos de dicha ley, lo que señala el CFF.

                       El artículo 14, fracción I del Código en cita establece que se entenderá como 
enajenación toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el 
dominio del bien enajenado.

                       Por lo tanto, están obligadas al traslado y pago del IVA a la tasa del 16%, las 
empresas concesionarias de bienes o servicios que, al decretarse su disolución y 
liquidación, reintegren bienes al Gobierno Federal como reembolso del haber social 
previamente aportado a las mismas, ya que conforme a lo previsto por el artículo 14, 
fracción I del CFF, dichas operaciones constituyen una enajenación.
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